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REACTIVACIÓN de la COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

TRANSVELOZ TRANSPORTE VELOZ CIA LTDA, EN LIQUIDACIÓN > 

POR: 

HUGO RAFAEL VELOZ ALVAREZ 

UANTÍA: — INDETERMINADA 

n la ciudad de Latacunga, a los cuatro días del mes de Abril del 

ño dos mil dieciséis, día lunes, ante mi DOCTORA MARÍA 

. Representante Legal de la COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

RANSVELOZ TRANSPORTE VELOZ CIA LTDA, EN LIQUIDACION, 

: debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, conforme justifica con la copia del nombramiento y la 

P copia certificada del acta que se adjuntan; de nacionalidad 

Ccuatoriana, domiciliado en la ciudad de Latacunga, provincia de 

otopaxi; legalmente capaces, a quienes conozco de lo que doy fe.- 

umplidos que fueron por mí la Notaria los preceptos legales 

revios a la celebración de esta escritura, me presentan la 

inuta, la misma que en forma textual dice: Señor Notario: En el 

“Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

REACTIVACIÓN de la COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

E po María Fernanda Subía Loaiza 
E Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

E "sublaloaiza (gmail.com 
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TRANSVELOZ TRANSPORTE WELOZ CIA LTDA, EN LIQUIDACIÓN, 

conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Compareciente: A la 

celebración de la presente escritura pública, comparece el señor 

HUGO RAFAEL VELOZ ALVAREZ, en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

TRANSVELOZ TRANSPORTE VELOZ CIA LTDA, EN LIQUIDACION, 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, conforme justifica con la copia del nombramiento y la 

copia certificada del acta que se adjuntan; el compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil viudo, domiciliado en la 

ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi. SEGUNDA.- Antecedentes; 

a) COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSVELOZ 

TRANSPORTE VELOZ CIA LTDA, se constituyó con domicilio en el 

cantón Latacunga con un capital de seiscientos dólares americanos, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. O6.A.DIC aprobada por la superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No.ADM-06028 del diecisiete de enero de dos 

mil seis y se constituyó mediante Escritura Pública celebrada en la 

Notaria Primera del Cantón Latacunga, a cargo del Lcdo. Hugo Alberto 

Berrazueta Pastor, de fecha veinte y cinco de octubre del dos mil seis, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga, el cinco de 

marzo del dos mil nueve, bajo la partida número sesenta y siete . b) 

Mediante resolución número ADM-06028 DEL diecisiete DE ENERO DE 

dos mil seis dictada por la Doctora Leonor Holguín Bucheli Intendenta 

de Compañías Sede en Ambato, mediante la cual se declara disuelta 

por inactividad a la COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

TRANSVELOZ TRANSPORTE VELOZ CIA LTDA., EN LIQUIDACIÓN, po" 

hallarse incursa en la causal de disolución establecida en el inciso 
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tercero del artículo trescientos sesenta (360) de la Ley de Compañías; 

sin embargo en dicha resolución en el artículo quinto.- DISPONE que, 

ejecutada las formalidades prescritas, las compañías referidas se 

pongan en LIQUIDACIÓN; sin embargo, estas podrán reactivarse de 

conformidad con la ley; c) La Junta General Extraordinaria de 

    
Accionistas, en sesión celebrada el lunes veintiocho de marzo del año 

7 dos mil dieciséis, resolvió REACTIVAR la compañía conforme consta del ' 

E acta que se agrega. TERCERA.- REACTIVACION: Con los antecedentes 

expuestos el señor HUGO RAFAEL VELOZ ALVAREZ , en calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la COMPAÑIA DE i 

RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSVELOZ TRANSPORTE VELOZ CIA 

¡FTDA, EN LIQUIDACIÓN, en cumplimiento de lo resuelto por la Junta 

l 

¡A reactivada la COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

TRANSVELOZ TRANSPORTE VELOZ CIA LTDA, conforme a lo resuelto 

eneral Extraordinaria de Accionistas referida en los antecedentes, 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas. CUARTA.- 

DECLARACIONES.- El compareciente en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

TRANSVELOZ TRANSPORTE VELOZ CIA LTDA, declara bajo juramento 

que a la presente fecha la compañía no tiene contratos con el estado 

ni con ninguna institución del sector público. QUINTA.- CUANTIA.- La 

Cuantiad de esta escritura pública por su naturaleza es indeterminada. 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y 

los documentos habilitantes referidos en esta minuta y los que fueren 

necesarios para la plena validez de esta escritura Hasta aquí la 

Minuta que firma el Abogado Vidal Antonio López, matricula trece 

mil cuatrocientos ochenta y dos del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- "La minuta constituye la parte fundamental de este 

E Dra. Maria Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 
Msubialoaiza(Dgmail.com 
PPP,
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instrumento que yo la Notaria lo elevo a escritura pública, la 

leo íntegramente al compareciente, el mismo que se afirma 

ratifica, firma y deja impresa la huella digital del dedo pulgar de 

la mano derecha conmigo la Notaria.- Doy fe.- 
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DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 
p 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA? 

| 
RAZÓN: Las fotocopias de la escritura pública de REACTIVACION DEILA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  TRANSVE Pz 

TRANSPORTE VELOZ CIA LTDA, EN LIQUIDACION., a favor de H PO 

RAFAEL VELOZ ALVAREZ, el cuatro de Abril del dos mil dieciséis y 

que en seis fojas útiles incluida esta anteceden, son fiel copia de pu 

origina! que reposa en el Archivo de la Notaria Primera actualmente a ini 

cargo, y en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, q d 

de Abril de dos mil diecisiete.- 

    

sello y firmo.- Latacunga, diecio      

DRA. MARIA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
COMPAÑIA TRANSVELOZ TRANSPORTES VELOZ CIA LTDA 

T. LUGAR Y FECHA.- 
y” E rn 

Latacunga, 03 de Abril de 2016, a las 1700 en las oficinas del domicilio principal de la Compañía, 
ubicadas en las calles Ayacucho s/n y Rosa Darquea; Barrio La Laguna, Parroquia Ignacio Flores, 
Cantón: Latacunga, Provincia de Cotopaxi 

TL. ASISTENTES.- 

Todos los socios según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

              

  

CAPITAL 
ACCIONISTAS CAPITAL | PAGADO EN NÚMERO DE 

SUSCRITO | NUMERARIO ¡ PARTICIPACIONES 

GRANDES VILLAMARIN FEDERICO 100 100 100 
GIOVANI 
MALAVE AGUIRRE RODRIGO 100 100 100 
ANTONIO 
VELOZ ALVAREZ HUGO RAFAEL 100 100 100 
VELOZ MALAVE DIEGO RAFAEL 100 100 100 
VELOZ MALAVE HUGO VINICIO 100 100 100 
VELOZ MALAVE MARÍA ESTHER 100 100 100 |] 

PTOTAL Ts | 600 | 600 
  

HI. PRESIDENCIA Y SECRETARÍA.- 

Preside la sesión el señor Diego Rafael Veloz Malavé y actúa como Secretario Ad-Hoc, el señor Hugo 
Rafael Veloz Álvarez 

TV. QUORUM E INSTALACION.- 

La presidencia dispone que se verifique si existe el quórum necesario para la instalación de la Junta, el 
mismo que verificado, demuestra que está presente el 100% del capital pagado de la Compañía, por lo 
que los socios se instalan en Junta General Universal, de conformidad con lo previsto en el Estatuto 
Social y en la Ley de Compañías. 

V. ORDEN DEL DÍA.- 

Los socios aceptan el siguiente: 

Punto Uno: Natificación a los Socios del estado de la compañía ante la SUPER INTENDENCIA DE 

COMPANIAS 

Punto Dos: Moción de reactivación.



Punto Tres: Lectura y aprobación del acta 

VL DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES.- 

Punto Uno.- Notificación a los Socios del estado de la compañía ante la SUPER INTENDENCIA DE 
COMPANIAS 

El señor Hugo Rafael Veloz Álvarez expone a la Junta General Universal, expone a los socios que 
mediante resolución N* SC.DIC.A.2013.355 de Fecha 24 de Junio del 2013 suscrito por la Dra. 
Alexandra Espin Rivadeneira Intendenta de Compañías comunica que la compañía se encuentra en 

DISOLUCION amparados en el art. 360 Inciso Tercero de la Ley de Compañías y ya consta en el 

Registro Mercantil del Cantón Latacunga tal resolución inscrita el 05 de Julio del 2013, resolución que 

doy lectura con los documentos emitidos por dicha entidad. 

Punto Dos: Moción de reactivación. 

El señor Hugo Rafael Veloz Álvarez expone ante los socios la moción de reactivación de la compañía. 

Punto Tres: Lectura y aprobación del acta 

VIH. APROBACIÓN Y CLAUSURA.- 

Siendo las 18h00 y agotado el orden del día la Presidencia dispone que por Secretaría se redacte el acta 
correspondiente, la misma que leída y en el Punto dos los socios por unanimidad aprueban la 
reactivación de la compañía y no habiendo otro asunto, se declara clausurada la sesión. 

O va XDR 
TRANSPORTES VELOZ CÍA, LTDA 

HUGO RAFAEL VELOZ ÁLVAREZ 
CL 050010481-5 a a y 
Gerente arga Pesada y Logística 

    

CT: 050244548-9 

Presidente 
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FEDERICO GIOVAN] GRANDES VILLAMARIN 
CI 050190726-5 
SOCIO 

  

RODRIGO ANTONIO MALAVÉ AGUIRRE 
CL 050222767-1 
SOCIO 

po 
Qe NO Ao 

HUGO RAFAEL VELOZ ÁLVAREZ 
Cl: 050010481-5 
SOCIO 

   TT 

Ao "AEL VELOZ MALAVÉ 
CI: 050244548-9 
SOCIO TA 

- 

7H 

LT 
e 

HUGO VINICIO VELOZ MALAVÉ 
CL: 050206095-7 
SOCIO 

  

CI: 050251991-1 
socio 
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i " VELOZ ALVAREZ HUGO RAFAEL 
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Ho Mercantil de Latacunga, el 5 de Marzo del 2009, Bajo la partida No. 067. * , 

0014091 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 

  

  

     

    

<< El documento que antecede en A ..fojas útiles. incluida 

2 ésta, es igual a la copia que se me exhibió; en fe de 

Y ello confiero esta compulsa. 

ca 
: < / 

22 de Mayo de 2014 z= 7. odo 

haa Sa ría fermanda 
A Ds 

d abia Loa sa 
NOTARIA PRIMERA DEL ANT ATACUNGA 

      

en llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la COMPAÑÍAS: . 
ELOZ TRANSPORTES VELOZ CIA LTDA, en sesión realizada el 22 de Mayo savtor veras me 

p [4 tuvo el acierto de elegirla a usted, de manera unánime, como GERENTE 

RAL, asumiendo la representación legal, judicial y extrajudicial, de la Compañía, por un 

tatutario de DOS ANOS de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo Vigésimo Octavo 

  

ayo de 2014 
j 

Ue designación de GERENTE GENERAL y prometo cumplir la función a mi 
endada dq acuerdo con lo que contempla la Ley de Compañías y los respectivos estatutos 

e la Cómpañia y más normas legales. 

pr Ro 

| Ro. Repertora.... 

   
E Wo. ReGIstIO 

el 1079 
go Rafael Veloz Álvarez No, Comprobante AI 

  

TRANSVELOZ TRANSPORTES VELOZ CIA LTDA, se constituyó 

pública otorgada, el 23 de Octubre del 2006, por el Señor Notario Primero 
00. Latatunga, Ledo. Hugo Berrazueta P., con Resolución de la Intendencia de 

as de Ambato No. 06.A.DIC.0374 del 8 de Noviembre del 2006 e inscrita en el 

v 

NOTARIA PRIMERA DEL CARTON LATACUNGA 
- Conforme el Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO: 
que la presente €s flel copia del documento que se 
gr exhibió, en fe de ello confiero esta copla. 
2 i 

GOBIERNO AUTÓRO 

WU CIPAL DES       

       

. 

o A EA 4 
JA A DERIO sE 

De Sua Chana 2. E 40 HE 
HOTARIA PRIMIERA DEL CARTÓN LATACURGA EE      
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Factura: 001-002-000029571 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170501001000558 

20170501001000558 

  

NOTARIO OTORGANTE MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA NOTARIO(A) DEL CANTON LATACUNGA 
  

FECHA: 18 DE ABRIL DEL 2047, (13 23) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA 
    ACTO O CONTRATO:   REACTIVACION DE LA COMPAÑIA     

OTORGANTES 

NOMBRE: SOCIAL 

TRANSVELOZ TRANSPORTE 

VELOZ CIA LTDA 

SOCIAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N? DEL 

PETICIONARIO: 

OBSERVACIONES: 

NOTARIO OT 

FECHA: 

COPIA DEL 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

NOM 

TRANSVELOZ TRAN: 
VELOZ CIA LTDA 

FECHA DE OTORGAMI o 

NOMBRE DEL Pi 

DS DEL 
PETICIONARIO: 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

04-04-2016 

COMPAÑIA TRANSVELOZ CIA LTDA 

0591723537001 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20170501001000558 

MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA NOTARIO(A) DEL CANTON LATACUNGA 

18 DE ABRIL DEL 2017, (13 23) 

QUINTA 

REACTIVACION DE LA COMPANIA 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

04-04-2016 

COMPAÑIA TRANSVELOZ CIA LTDA 

0591723537001 

No, 

0591723537001 

No. IDENTIFICAC! 

0591723537001   

n9 

  

[OBSERVACIONES.



EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20170501001000558 

  

NOTARIO OTORGANTE: MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA NOTARJO(A) DEL CANTON LATACUNGA 
  

FECHA: 18 DE ABRIL DEL 2017, (13 23) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: SEXTA 
      
  

  

  

        
  

  

ACTO O CONTRATO REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

TRANSVELOZ TRANSPORTE 
VELOZ CIA LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS rRuc 0591723537001 

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-04-2016 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: COMPAÑIA TRANSVELOZ CIA LTDA 
  

N? IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:   0591723537001   
  

  [ OBSERVACIONES: 

20d / 
NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 
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NOTARIO(A) GEONNA MARÍA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

E
 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA ! 

      
    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  
  
  

EXTRACTO ; 

j 

T20160501001P01736 / 

3 _ ACTO O CONTRATO: ¡ 
4 - REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS ¡ 

TA DE ABRIL DEL 2016, (18:42) ! 

' 
A : 

A - OTORGADO POR 

Y : Documento de No. á Persona que le : 
E social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa : 

E A POR SUS PROPIOS RUE 050251991100 JECUATORIA [PETICIONARIO | 
de E DERECHOS 1 NA (A) : 

7 d | 
3 A FAVOR DE 

E ; ana . Documento de No. . s Persona que : 
4 A social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

i 
« l 

E ! 
7 Cantón . Parsoquia 

$ y LATACUNGA LA MATRIZ 1 

| : 

A 

f $ JINDETERMINADA 

Ñ h ! 

1 A | 
$ z Ñ E 

: Sl 
Y y , 
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NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

4 NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 
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NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

            
  

2017 05 01 001 PO1404 

ESCRITURA ACLARATORIA 

OTORGA: 

HUGO RAFAEL VELOZ ALVAREZ — COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA TRANSVELOZ TRANSPORTE VELOZ CIA. LTDA., EN 

LIQUIDACIÓN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

mz.- 

En la ciudad de Latacunga, hoy tres de mayo del año dos mil 

diecisiete, ante mí DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA, 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura; por una parte el señor HUGO RAFAEL VELOZ ALVAREZ, 

portador de la cédula número cero cinco cero cero uno cero cuatro 

ocho uno guion cinco, en calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSVELOZ 

TRANSPORTE VELOZ CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de Socios, conforme se 

justifica con la copia del nombramiento y acta que se adjunta, la 

compañía tiene su domicilio ubicado en la calle Ayacucho s/n y Rosa 

Darquea, Barrio La Laguna, parroquia Ignacio Flores, cantón 

Latacunga, provincia de Cotopaxi, teléfono 032814270, correo 

electrónico  transportesveloz2016Wgmail.com.- El compareciente 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Latacunga, hábil en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaizafDamall. com 

Página 1 de 5 
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exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documento habilitantes. El compareciente autoriza de manera 

expresa la utilización de los datos contenidos en el Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana y su incorporación en el presente 

instrumento público de conformidad al Art. 75 de la Ley Orgánica de la 

Gestión de Identidad y Datos Civiles.- Cumplidos que fueron por mí los 

preceptos legales previos a la celebración de la presente escritura; en 

base de las atribuciones conferidas por el numeral uno del Art. 18 de 

la Ley Notarial. Advertido el compareciente por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa de seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: Señora Notaria: En el Protocolo de 

escrituras públicas de la notaria a su cargo, sírvase incorporar una 

Aclaratoria a la escritura de Reactivación de la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSVELOZ TRANSPORTE VELOZ CIA. 

LTDA., EN LIQUIDACIÓN, al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Interviene al otorgamiento del presente 

instrumento la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

TRANSVELOZ TRANSPORTE VELOZ CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, 

representada en este acto por el señor HUGO RAFAEL VELOZ 

ALVAREZ, en su calidad de Gerente General y Representante Legal, 

según nombramiento que le habilita; mayor de edad, legalmente 

capaz para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Con 

fecha cuatro de abril del año dos mil dieciséis, se celebró la escritura 

de Reactivación de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
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NOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA 

TRANSVELOZ TRANSPORTE VELOZ CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, en la 

Notaria Primera del cantón Latacunga a cargo de la Dra. María 

Fernanda Subía Loaiza, la misma que no ha sido aprobada hasta la 

presente fecha.- TERCERA: ACLARATORIA.- a) Por un error involuntario 

se adjuntó el Acta de fecha tres de abril de dos mil dieciséis, siendo lo 

correcto el Acta del veinte y ocho de marzo de dos mil dieciséis, esto 

en la escritura de Reactivación detallada en la cláusula de 

antecedentes. b) Con acta de fecha primero de mayo de dos mil 

diecisiete se autoriza al Gerente General señor HUGO RAFAEL VELOZ 

ALVAREZ, realizar la Aclaratoria a la escritura de Reactivación de la 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  TRANSVELOZ 

TRANSPORTE VELOZ CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, de fecha cuatro de 

abril del año dos mil dieciséis, c) Con los antecedentes expuestos el 

compareciente en su calidad antes referido tienen a bien Aclarar que 

por un error: Uno.- En el literal a) de antecedentes de la referida 

escritura se hace constar el nombre de la compañía como COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSVELOZ TRANSPORTE VELOZ 

CIA. LTDA., siendo que Jo correcto es COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSVELOZ TRANSPORTE VELOZ CIA. 

LTDA., EN LIQUIDACIÓN. Dos.- En el literal b) de los antecedentes de 

dicha escritura se hace constar que la compañía fue disuelta según 

resolución No. ADM-06028, del diecisiete de enero de dos mil seis, 

siendo en la realidad que la Disolución de la compañía por inactividad 

fue aprobada mediante Resolución No. SC.DIC.A.2013.355, de fecha 

veinticuatro de junio de dos mil trece. Tres.- En la cláusula tercera de 

la escritura tanta veces mencionada se hace constar que se Reactiva a 

la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSVELOZ 

TRANSPORTE VELOZ CIA. LTDA, siendo lo correcto que se reactiva a la 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(2gmail.com 
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COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  TRANSVELOZ 

TRANSPORTE VELOZ CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN. Cuatro.- En la 

cláusula cuarta consta que la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA TRANSVELOZ TRANSPORTE VELOZ CIA. LTDA., no tiene 

contratos con el estado ni con ninguna institución del sector público, 

siendo que debe constar que la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA TRANSVELOZ TRANSPORTE VELOZ CIA. LTDA., EN 

LIQUIDACIÓN no tiene contratos con el estado ni con ninguna 

institución del sector público.- CUARTA: MARGINACIÓN.- Se tomará 

nota de la aclaratoria al margen de la escritura pública de cuatro de 

abril del año dos mil dieciséis. QUINTA.- DECLARACIÓN: El 

compareciente en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal declaran que el presente instrumento público no afecta a 

ninguna de las demás cláusulas de la escritura pública referida en 

la cláusula de antecedentes, así como tampoco afecta a terceras 

personas, ni directa ni indirectamente.- SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantía 

por su naturaleza es indeterminada.- SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- El 

compareciente declara que acepta en todas sus partes el 

presente instrumento público, por estar hecho en seguridad de los 

respectivos intereses y de su representada. - Usted, señora Notaria, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la total validez 

del presente instrumento público esta escritura.- Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por el Abogado Vidal Antonio López, 

profesional con matrícula trece mil cuatrocientos ochenta y dos, 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por



NOTARÍA PRIMERA 13 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

1 mí, la Notaria al compareciente, aquel se ratífica en la 

2 aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

3 acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

4 escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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7 HUGO RAFAEL VELOZ ALVAREZ 

8 cs OSODIOA SES” : 

9 GERENTE GENERAL - COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

10  TRANSVELOZ TRANSPORTE VELOZ CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN 
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13 ¿7 Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIAECOIÓN GENEPAL DORA 

  

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIOS! 

  

036 
JUNTA Na 

CEDULA DE 

CIUDADANÍA 
APELUDOS Y NOMBRES 
VELOZ ALVAREZ 
HUGO RAFAEL 

  

LETTO CIAL 

  

FECHA DENACIMENTO 1948-01-12 

  

SEXO m Le 
ESTADO CIVIL Viuda 
NANCY FAWIOLA 
MALAVE ESPINOZA 

CERTIFICADO DE VOTACION 
ELECCIONES GENERALES 2017 

2.DE ABRIL 2017 

036 - 008 
KUMERO. 

ECUATORIANA E 

  

cán) 
0500104815 

CEDULA 
VELOZ ALVAREZ HUGO RAFAEL 

LA MATRIZ 
PARROQUIA 

APELUDOS Y NOMBRES 

COTOPAXI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
LATACUNGA 

CANTÓN ZONA 

A | 

insTñuCccrón 

  

2 OIUPACION 
CHOFER PROFESIONAL 

APELUDOS Y NOWIZES DEL PADRE 
VELOZ SEGUNDO 

APELLIDOS Y HOMBRES De LA MADRE . 
ALVAREZ MARIA % i 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
RONA 

2041-12-09 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-12-09 

     

  

  

CIUDADANA (ll e 
  

See 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA e 
SUFRAGÓ ENLAS ELECCIONOSCAN e 201 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

J ho rre ... 
HOVRUA PEMZL AA Lal ato ON LATACUNGA 

rda Lo eje! 

 



  

   

  

ny REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación Ey 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Niúmero único de identificación: 0500104815 

Nombres de! ciudadano: VELOZ ALVAREZ HUGO RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MALAVE ESPINOZA NANCY FAVIOLA 

Nombres del padre: VELOZ SEGUNDO 

Nombres de la madre: ALVAREZ MARIA 

Fecha de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor GEONNA MARÍA FERNANDA SUBIA LOAIZA - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 1 - COTOPAX!- 

   
    

  

    

  

      

  

      

  

  

  

    

LATACUNGA 

N? de certificado: 177-022-35140 o 

' 
- 

| | - 2 Locakon. Ecuador 
177-022-35140 Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electómcamente 

Wigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de eruston Cumplido el plazo a numero de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Co nrme la informacion ingresando el n.mero de cerkficado en https Hvirtual.registrocivil gob.ec



   

    

   

     

     

    

  

    
    

AE? as Í 
0014091 | 

MOTARIA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA : 
El documento que antecede en A . Sojas útes, incluida 1 
ésta, es igual a la copia que se me exhibió; en fe de | 

ello conhiero esta compulsa. | 

D 
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R 
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    qUs consideracio
nes: 

bien llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA NE + 

FLOZ TRANSPORTES VELOZ CIA LTDA, en sesión realizada el 22 de Mayo serostaras 

2914, tuvo el acierto de elegirla a usted, de manera unánime, como GERENTE 
ANTRÁL, asumiendo la representación legal, judicial y extrajudicial, de la Compañía, por un | 

ed dodo. estatutario de DOS AÑOS de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo Vigésimo Octavo ¡ 

Estatuto Social. 

a 
Lee 

  

   
: No Comprobante 
Lanas 

 pphsuaon    
Miami: Loera 
DARA LEn Oros ACUMGA 

  

                Epa 

8¿ COMPARTA TRANSVELOZ TRANSPORTES VELOZ CIA LTDA, se constituyó 
ante esciitura pública otorgada, el 25 de Octubre del 2006, por el Señor Notario Primero 1 

atacunga, Lodo. Hugo Berrazueta P., con Resolución de la Intendencia de ] 

P Ambato No. 06.A.DIC.0374 del 8 de Noviembre del 2006 e inscrita en el 
antil de Latacunga, el 5 de Marzo del 2009, Bajo la partida No 067, * a ,   
        

  

HOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 
. conforme €l Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO: 
gue la presente es fiel copla del documento que se 
£yme extibió, en fe de elo conllera ecta eopla. 

    WURCPAL AAA 

nEGisTRO DELA 
Min tES 

pe 
Carlos “JoOf* 

DELAS | _sEcIsTRpComOs 
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6 
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MOTARIA PRIMERA DEL CARTÓN LA
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ACIA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

COMPANIA TRANSVELOZ TRANSPORTES VELOZ CIA. LTDA. 

IL LUGAR Y FECHA.- 

lalacunga, 1 de Mayo del <Ul/, a las 1/16 en las olicinas del domicilio principal de la Compania, 

ubicadas en las calles Ayacucho s/n y Rosa Darquea; Barrio La Laguna, Parroquia Ignacio Flores, 

Cantón: Latacunga, Provincia de Cotopaxi 

HL, ASISTENTES.- 

“Todus 10s ULIVS sEgull Cl sIgulci deralle 

  

  

  

  

  

  

            
  

  

r CAPITAL 0 
ACCIONISTAS CAPITAL | PAGADO EN NÚMERO DE 

SUSCRITO | NUMERARIO | PARTICIPACIONES 
f , | y 

G ES VILLAMARIN FEDERICO 100 100 100 7 
GIPVANI 

LAVE AGUIRRE RODRIGO 100 100 100 
Arno 
VELOZ ALVAREZ HUGO RAFAEL 100 100 100 
JELOZ Mala yE DIEGO RAFAEL , ¡06 100 106 , 
YELOZ MALAVE HUGO VINICIO 100 100 100 
VELOZ MALAVE MARIA ESTHER 100 100 100 

[[FOTAL [600 | 600 ! 600 
  

TII. PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- 

Preside la sesión el señor Hugo Rafael Veloz Álvarez y actúa como Secretario Ad-Hoc, el señor Diego 

Rafael Veloz Malavé 

1V. QUORUM k INSI ALACION.- 

La presidencia dispone que se verifique si existe el quórum necesario para la instalación de la Junta, el 
ismo que verificado, demuestra que está presente el 100% del capital pagado de la Compañía, por lo 
ue los socios se instalan en Junta General Universal, de conformidad con lo previsto en el Estatuto 
ocial y en la Ley de Compañías 

V. ORDEN DEL DIA.- 

1.- Insertar una aclaratoria en la esentura de reactivación de Fecha de Abril del 2016



De las deliberaciones de la Junta.- La Junta procede a tratar los puntos materia del orden del día según 
la siguiente relación: 

1.- Insertar una aclaratoria en la escritura de reactivación de Fecha de Abril del 2016 

En este punto toma la palabra al coñne Dracidante de la Comnañía ouien manifiecta que medianto 

observaciones emitidas en el oficio SCVS-IRA-2017-0648-OF de fecha 27 de Abril de 2017 en la cual 
se hace referencia a una inconsistencia en los datos del número de expediente y documentación adjunta , 
se inserte la fecha en la que la entidad reguladora expidió tal resolución de manera exacta, de igual 
manera que se haga constar la denominación de la compañía que se encuentra en Liquidación posterior 
a la transcripción de la razón social de la compañía y que de igual manera se aclare que el acta que debe 
adinntarse ex la de fecha 28 de Marzo del 2014 

Aprobación del Acta.- Luego de haber resuelto el punto materia del orden del día el Presidente declara 
un receso para redactar el Acta, Reinstalada la Junta a las diez y nueve horas con quince minutos y leída 
que les fue el acta que antecede, los socios, la aprueban y las ratifican en todas sus partes, para 
constancia de lo cual firman en unidad de acto.- 

  

PRESIDENTE 

DA SS 
de : e = e - / 

AVÉ 
CL: 050206095-7 
SOCIO 
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. ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
COMPANIA TRANSVELOZ TRANSPORTES VELOZ CIA LTDA, EN LIQUIDACION 

1. LUGAR Y FECHA.- 

Latacunga, 28 de Marzo de 2016, a las 17h00 en las oficinas del domicilio principal de la Compañía, 

ubicadas en las calles Ayacucho s/n y Rosa Darquea; Barrio La Laguna, Parroquia Ignacio Flores, 
Cantón: Latacunga, Provincia de Cotopaxi 

TH. ASISTENTES.- 

Todos los socios según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

            
  

  

CAPITAL 
ACCIONISTAS CAPITAL | PAGADO EN NÚMERO DE 

SUSCRITO | NUMERARIO | PARTICIPACIONES 

GRANDES VILLAMARIN FEDERICO 100 100 100 
GIOVANI 
MALAVE AGUIRRE RODRIGO 100 100 100 
ANTONIO 
VELOZ ALVAREZ HUGO RAFAEL 100 100 100 
VELOZ MALAVE DIEGO RAFAEL 100 100 100 
VELOZ MALAVE HUGO VINICIO 100 100 100 
VÍLOZ MALAVE MARIA ESTHER 100 100 100 

[ TDTAL 60 | 600 [ 600 7 
  

PRESIDENCIA Y SECRETARÍA.- 

reside la sesión el señor Diego Rafael Veloz Malavé y actúa como Secretario Ad-Hoc, el señor Hugo 
fael Veloz Alvarez 

. QUORUM E INSTALACION.- 

a presidencia dispone que se verifique si existe el quórum necesario para la instalación de la Junta, el 
ismo que verificado, demuestra que está presente el 100% del capital pagado de la Compañía, por lo 

e los socios se instalan en Junta General Universal, de conformidad con lo previsto en el Estatuto 

cial y en la Ley de Compañías. 

ORDEN DEL DÍA.- 

Lds socios aceptan el siguiente orden del día. 

Punto Uno: Notificación a los Socios del estado de la compañía ante la SUPER INTENDENCIA DE 

COMPANIAS y entrega de soportes documentales



Punto Dos: Moción de reactivación. 

Punto Tres: Lectura y aprobación del acta 

VI DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES.- 

Punto Uno.- Notificación a los Socios del estado de la compañía ante la SUPER INTENDENCIA DE 

COMPANIAS 

El señor Hugo Rafael Veloz Álvarez expone a la Junta General Universal, expone a los socios que 
mediante resolución N* SC.DIC.A.2013.355 de Fecha 24 de Junio del 2013 suscrito por la Dra. 
Alexandra Espín Rivadeneira Intendenta de Compañias comunica que la compañía se encuentra en 
DISOLUCIÓN amparados en el art. 360 Inciso Tercero de la Ley de Compañías y ya consta en el 
Registro Mercantil del Cantón Latacunga tal resolución inscrita el 05 de Julio del 2013, resolución que 
doy lectura con los documentos emitidos por dicha entidad. 

Punto Dos: Moción de reactivación. 

El señor Hugo Rafael Veloz Álvarez expone ante los socios la moción de reactivación de la compañía al 

momento en liquidación, ya que a la fecha se a superado las causales en las cuales se encontraba inmersa 

para su disolución. 

   

    
     

     

  

unto Tres: Lectura y aprobación del acta 

'ROBACIÓN Y CLAUSURA.- 

iendo las 1800 y agotado el orden del día la Presidencia dispone que por Secretaría se redacte el acta 
orrespondiente, la misma que leída y en el Punto dos los socios por unanimidad aprueban la 
eactivación de la compañía y no habiendo otro asunto, se declara clausurada la sesión. 
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GO RAFAEL VELOZ ÁLVAREZ 

T: 050010481-5 
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CI: 050244548-9
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FEDERICO GIOVANI GRANDES VILLAMARIN 

CI: 050190726-5 
SOCIO 

  

RODRIGO ANTONIO MALAVÉ AGUIRRE 
CE 050222767-1 
SOCIO 
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HUGO RAFAEL VELOZ ÁLVAREZ 
CI: 050010481-5 
SOCIO 
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SETAS 
JUDICATURA suo. 

Factura: 001-002-000029994 20170501001000646 

  

NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 

RAZÓN MARGINAL N” 20170501001000646 

3 DE MAYO DEL 2017, (12:10) 

ACLARA 

20170501001P01404 

VELOZ CIA LTDA REPRESENTADO POR 0581723537001 

NOTARIO(A) GEONNA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 
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NOTARÍA PRIMERA 23 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

  

t 2017 ¡05 | 01 001 | 000646 ] 
L     

RAZÓN: Doy fe que al margen de la escritura de Reactivación de la 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  TRANSVELOZ 

TRANSPORTE VELOZ CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, otorgada el cuatro de 

abril de dos mil dieciséis, en la Notaría Primera del Cantón Latacunga a 

cargo de la Dra. María Fernanda Subía Loaiza, he tomado nota de la y 

escritura Aclaratoria otorgada el tres de mayo de dos mil diecisiete, por 

el señor HUGO RAFAEL VELOZ ALVAREZ, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la mencionada compañía.- Latacunga, 

tres de mayo de dos mil diecisiete.- La Notaria. 

NS C0eLo An - 
DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

mz.- 

Dra. María Fernanda Subía Looiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador, 

msubíaloqiza(Vgmail.com
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Factura: 001-002-000029993 20170501001P01404 

AO) 

  

NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 

EXTRACTO 

  ú | 

  [Escritura N>: [20770501001P01404 

  ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORÍA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [3 DE MAYO DEL 2017, (1204) 

  

  OTORGADO POR 

Documento du No. Persona que la Nombres/Razón social Tipo intervininate Váentidad identificación Nacionalidad 

TRANSVELOZ TRANSPORTE REPRESENTADO RUC 059172353700 JECUATORIA HUGO RAFAEL VÉLOZ 
VELOZ CIA LTDA POR 1 NA ALVAREZ 

  

    

  
o 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
identidad identificación 
                
  

  

  

    LATACUNGA   
  

  

  

  

    
NOTARIO(A) GEONNA MARÍA FERNANDA SUBIA LOALZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA



    

¿SOVSIARA.200 7.407 

2 “a Morica Martinez Duras. 

TA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

  

CONSIDERANDO: 

SuSE nmentontia Se con 

  

as, felores y Seguros es ur orcarismo técnico de 
y contro: de la orserización, activdacdes fune certo cisol ción 

errdades sujotas a Su Sinar isión que actuará 

ro según corresponda. de conformided con lo 

onstitucion de 1a República del Ecuador y 430 de 

        

       

   

      

LOZ TRANSPORTES VELOZ CIA  LUDA EN 
diante Resolución pro SC.DIC A 2013355 de 24 de 

vo de la Propiedad Municipal Inmobiliaria y Mercantil 
de: mismo año; 

  

so' ciuda para su apropación, se han presentado a este Despacho, tres 

s escrturas públicas de reactivación y aclaratoria de 'a COMPAÑIA 
AMSPORTES VELOZ CIA LTDA ENLIQUIDAC'ÓN, otorcadas ante 

2 del can.or Latacunga, el 04 de aorl de 2016 y 23 de mevo de 2017 
   

    

  

   

   

GUZ e anculo 14 as la Ley Organica para el Fortalecimiento y Optimización cel 
Secior Soc caro y Dursath publ caca en el Registro Oficial Suplemeno No 249 de 20 
se mayo d ,+é incorporo la Disposición General Cuarta a la Ley de Compañías que, 

ce forma 3 mera los actos societarios que requieren resolucion aprobatona Ce 

2 SLOSAN l vgñras. Valores y Seguros como un requisito previo a su 

MSonpaor Y en la que consta la reactivación, 

  

Compañías estabieca “Cualquiera que naya sido la 
aue se encuentre on proceso ae iquidación puedo 

ancelación de ¡a Im ción de la compañia en el 
hubiere solucionado la causa que Mmotvó Su 

de Compañías considere que no nay ninguna oira 

    

gional «as Ambato, mediante memoranco jurídico nro 
27 de ¡unio de 2017, ha emitido informe favorable para la 

apronacios 52 Ciega y corsecuememente para que se dicte la presente Resolución. y 

RMNya 7 DUO 1,7 

  

RESUELVE: 

3) APROBAR. la reactivación de la COMPAÑIA TRANSVELOZ 
CIA DA EN LIQUIDACIÓN, en los term.nos constantes € 

volces de reactivación y aclaratoria, h) DECLARAR rerminad 
DEJAR SN TFECTO la designación de toudedor 

3 

o    

eg LA dí,



  

ARTÍCULO SEGUNDO - DISPONER que, un exracio de las mdicedas esonturas 

públicas se publique. por una vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de 

Compañías Valores y Seguros 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que. la Notaria Primera del cantór Latacunga, 

tome nota al margen de las matrices de las escrituras públicas que se aprueban y de la 

de constitución. respectivamente, del cortenido de la presente Resolución y s:enten en 
las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO - DISPONER que, el Registrador de ia Proviedad Municipal 

inmebillano y Mercantil del cantón Latacunga a) inscriba la escritura púbica de 
reactivación y eciaratoria que se apruedar y esta Resolución, +) Tome nova ce tel 

inscripción £. margen ae la escrtura pública da constitución de ¡a "eerida compeñía; y, 

c) Siente er las copias las razones del cumpimiento de lo dispuesto en este ar* culo 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, se remita copía de esta Resolución ar Director 
Zonal 3 del Servicio de Rentas Internas, y al representante legal para los fines 
consiguie rtes 

Cumplido were or, remóase a este desnacho conta certificada de la escritura pública 

OMLA ÍQUE 2 DAD? y Tunada en la irtendenoia Regional de Ambato, en el cantón 
mmiato, a 27 08 M0 00% Y 

“irmadio - 3 ti mente mor MOS CA 
hai 7 DFLOS ANGELES MIARTINIZOLA AN 

> Ferna 2617 3427145533 05 20 
   

  

Dra. Mónica Marúnez Durán 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 
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14 

15 

NOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

  
2017 ¿05 ¡01 001 000988 

        

RAZÓN: Doy fe que al margen de la escritura de constitución de la 

compañía TRANVELOZ TRANSPORTES VELOZ CIA. LTDA., de fecha veinte 

y cinco de octubre del dos mil diez, he tomado nota de la Resolución 

No.SCVS.IRA.2017.187, de fecha veinte y siete de junio del año dos 

mil diecisiete, emitida por la Dra. Mónica Martínez Durán, Intendenta 

de Compañías de Ambato, Resuelve: ARTÍCULO PRIMERO.- a) 

APROBAR, la Reactivación de la compañía TRANVELOZ TRANSPORTES 

VELOZ CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, en los términos constantes en las 

referidas escrituras de reactivación y aclaratoria; b) DECLARAR 

terminado el proceso de liquidación; y, c) DEJAR SIN EFECTO la 

designación de liquidador.- Latacunga, cinco de julio del dos mil 

diecisiete.- La Notaria. 

mz. 

het ceo dibibo 
DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

Dra María Fernanda Subja Loaiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialociza(Bgmail.com 
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NOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

2017 05 01 001 000987 
          

  

3 RAZÓN: Doy fe que al margen de la escritura de Reactivación de la 

4 compañía TRANVELOZ TRANSPORTES VELOZ CIA. LTDA., EN 

5 LIQUIDACIÓN, de fecha cuatro de abril del dos mil dieciséis, he tomado 

6 nota de la Resolución No.SCVS.IRA.2017,187, de fecha veinte y SIETE 

7 de junio del año dos mil diecisiete, emitida por la Dra. Mónica 

8 Martínez Durán, intendenta de Compañías de Ambato, Resuelve: 

9 ARTÍCULO PRIMERO.- a) APROBAR, la Reactivación de la compañía 

10  TRANVELOZ TRANSPORTES VELOZ CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, en los 

11 términos constantes en las referidas escrituras de reactivación y 

12 aclaratoria; b) DECLARAR terminado el proceso de liquidación; y, c) 

DEJAR SIN EFECTO la designación de liquidador.- Latacunga, cinco de 

julio del dos mil diecisiete.- La Notaria. 

mz.- 

  

   DLE 
DOCTORÁ MARÍA FER 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

A SUBÍA LOAIZA 

  Dra. María Fernanda Subía Loaiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza (MH gmail.com 
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OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. l 

REPRESENTADO POR RUC 0591723537001 

AFAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

REACTIVACION DE COMPAÑIA 

04-04 2016 

20160501001P01736



  

NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA



Pu. 
CONS CR Le 
JUDICATURA 

Factura: 001-002-000031965 

FECHA: 

TIPO DE 

o 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO. 

¡TRANSVELOZ TRANSPORTE 
VELOZ CIA LTDA 

ACTOO TO: 

FECHA 

PROT: o: 

FECHA 

TIPO DE 

ACTOO TO: 

FECHA 

PROTOCOLO. 

SOCIAL 

'TRANSVELOZ TRANSPORTE 

VELOZ CIA LTDA 

(1) TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGAMIENTO: 

¡TORGAMIENTO: 

A 
20170501001000988 

NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 

RAZÓN MARGINAL N? 20170501001000988 

5 DE JULIO DEL 2017, (12 37) 
MARGINACION 
RESOLUCIÓN N SCVS IRA.2017 187 
27-06-2017 

No. 

REPRESENTADO POR 0591723537001 

IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

25-10-2006 

NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 

RAZON MARGINAL N” 20170501001000988 

5 DE JULIO DEL 2017 (1237) 

MARGINACION 

RESOLUCION N SCVS,IRA.2017 187 

27-08-2017 

POR 

TIPO DE IDENTIDAD No. 

REPRESENTADO POR RUC 0591723537001 

AFA 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

TESTIMONIO 

CONSTIFUION DE COMP. 

25-10-2006  



  

NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA



30 
Reg ss de a Propiedad, Nercartil 

LATACUNGA 

ME CERTIFICO -Meciante Acción de Personal número 
0806-DDTH-GADMCL, de fecha cuatro de abril del año do mil 
diecisiete, asume como Registrador Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 
fecha se ha inscrito la primera copia de la escritura pública 
otorgada ante la Dra. Maria Fernanda Subía Loaiza, Notaria 

Primera del Cantón Latacunga, de fecha cuatro de abril del 

año dos mil dieciséis, que contiene LA REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSVELOZ 
TRANSPORTE VELOZ CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, 
aprobada Mediante Resolución No. SCVS.IRA.2017.187 e 
inscrita bajo la partida N* 412/2017 constantes a fojas 720 
a la 726 vuelta, del Registro Mercantil a mi cargo.- Además se 
ha tomado nota de la aclaratoria otorgada ante la Dra. Maria 

Fernanda Subía Loaiza, Notaria Primera del Cantón 

Latacunga de fecha tres de mayo del año dos mil diecisiete y 

aprobada mediante Resolución No. SCVS.IRA.2017.187 al 
margen de la partida de Constitución numero 67/2009 y de 
la escritura de Reactivación de la COMPANIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSVELOZ 
TRANSPORTE VELOZ CIA. LTDA. EN LIQUIDACION.- 
Latacunga, siete de julio del año dos mil diecisiete./*r.g. 

    GOBIERNO AUTONOMO orscewraazido 
MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUA    

“ LL LATACUNGA ARA 
MS penal de los andes


